
Al día siguiente, jueves 15, se celebró la solemne se 
sión inaugural en el Paraninfo de la Universidad; el 
viernes 16 se destinó a escuchar los mensajes de los pre 
sidentes de las diversas delegaciones participantes, y el 
sábado 17 se constituyeron media docena de comi 
siones de trabajo, de ellas, particular importancia re 
vistió la sexta comisión encargada de estudiar "las rela 
ciones de las universidades latinoamericanas entre sí y 
con otras organizaciones culturales e internacionales". 

Los tres primeros días hábiles de la siguiente semana 
sesionaron dichas comisiones, de tal suerte que el jue 
ves 22 de septiembre de 1P49 se interrumpió el trabajo 
en comisiones para llevar a cabo en ese mismo benemé 
rito anfiteatro una sesión plenaria de carácter extraor 
dinario en la que, por unanimidad, se aprobó la crea 
ción de la Unión de Universidades Latinoamericanas y 
sus bases constitutivas, según propuesta de la sexta co 
misión antes aludida, en lo que sería el acuerdo 41 de 
ese Congreso, mismo que señala. 

Interpretando el sentimiento de las delegaciones 
asistentes al Congreso y en general al deseo de todas las 
universidades latinoamericanas de crear un organismo 
que promueva su mejoramiento y establezca entre ellas 

A inciativa del Instituto Americano de Relaciones e In 
vestigaciones Universitarias de Santiago de Chile, el 
Congreso de Universidades Centroamericanas que se 
reunió en San Salvador en 1948, convocó al Primer 
Congreso de Universidades Latinoameriacanas, bajo 
los auspicios de la Universidad de San Carlos de Gua 
temala. Asumida la responsabilidad de su organiza 
ción de parte de la Universidad de San Carlos, ésta ges 
tionó y obtuvo del Gobierno de Guatemala el más am 
plio y desinteresado apoyo moral y financiero para la 
realización del mismo. 

En esta situación, la Universidad Carolina hizo la 
convocatoria pertinente, formulando cordial invita 
ción a todas las universidades latinoameriacanas, sin 
excepción ni descriminación de ninguna clase. Así 
fueron invitadas las universidades estatales y particu 
lares, las autónomas, semiautónomas e intervenidas; 
las laicas y confesionales, etcétera. 

Así fue como a las 17: 00 horas del miércoles 14 de 
septiembre de 1949 "en un ambiente de franca cama 
radería" se reunieron en sesión preliminar de ese Con 
greso, veinticuatro delegados de las más importantes 
instituciones de educación superior latinoamericanas. 
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nuestra y sólo nuestra, según expre 
sión del ilustre rector de la Univer 
sidad de San Carlos de Guatemala, 
el doctor Carlos Martínez Durán. 

La bandera de la UDUAL, car 
gada de los ideales expresados en el 
acta fundacional, nunca fue arria 
da, y a pesar de los avatares de la 
cambiante historia latinoamerica 
na, con suceso impar por cierto, pe 
ro con suceso al fin, pasó de mano 
en mano para llegar a nuestra res 
ponsabilidad, la de todos nosotros 

altos intereses de la cultura y la 
ciencia. 

Pero no fueron sólo la cultura y 
la ciencia en sí mismas el objeto de 
las deliberaciones y conclusiones 
del Primer Congreso de Universida 
des Latinoamericanas, sino que és 
tas trascendieron hacia las dimen 
siones de solidaridad, mutua ayuda 
y apoyo interinstitucional. Y todo 
esto iluminado por un profundo 
sentido latinoamericanista de inte 
gración de esta América Latina 

Debo confesar que con emoción to 
mo la palabra en esta ocasión en 
que celebramos el cuadragésimo 
aniversario de la fundación de la 
UDUAL. 

Digo que con emoción tomo la 
palabra porque revivimos el mo 
mento profético en que hombres vi 
sionarios insertados en los más altos 
niveles de la vida cultural y con 
profundo sentido solidario y uni 
versitario sentaron las bases de 
nuestra Unión al servicio de los más 
[I] 

PALABRAS DEL DR. JUAN OSCAR USHER, PRESIDENTE DE 
UDUAL, EN OCASION DEL XL ANIVERSARIO DE SU FUNDACION 

Crear la Unión de Universidades Latinoamericanas 
sobre las siguientes bases constitutivas: 

PRIMERA: Se crea un organismo internacional de 
nominado "Unión de Universidades Latinoamerica 
nas". 

SEGUNDA. La Unión tiene las siguientes finalida 
des: 

a) Promover el mejoramiento de las universidades 
asociadas; 
b) Afirmar y fomentar las relaciones de las univer 
sidades de la América Latina entre sí y de éstas 
con otras instituciones y organismos culturales; 
c) Propender a la orientación, coordinación y en 
lo posible, a la unificación básica de la organiza 
ción académica y administrativa de las universi 
dades de Latinoamérica, sin perjuicio de conser 
var, e incluso acentuar, las diferencias propias del 
medio en que actúan; 
d) Organizar el intercambio de profesores, alum 
nos, investigadores y graduados así como el de pu 
blicaciones, estudios y materiales de investigación 
y enseñanza; 
e) Propender a la implantación y fortalecimiento 
por todas las universidades latinoamericanas, de 
los principios universitarios de libertad en la in 
vestigación y en la cátedra y de plena autonomía; 
f) Contribuir a la realización, en el plano interna 
cional, de los ideales de unidad de la América La 
tina y en el orden nacional, de los postulados de 
organización democrática, de respeto a la digni 
dad humana y de justicia social. 

El mismo Primer Congreso, constituido en Asam 
blea General de la Unión, eligió como sede per 
manente provisional del organismo a la ciudad de 
Guatemala y como miembros de su primer Consejo Di 
rectivo a los señores doctor Carlos Martínez Durán, 
como presidente; licenciado Luis Garrido, rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, y doctor 

RESUELVE: 

una estrecha colaboración e intercambio para la mejor 
realización de los altos fines universitarios; el Primer 
Congreso de Universidades Latinoamericanas. 

Octavio Méndez Pereira, rector de la Universidad de 
Panamá, como vicepresidentes, y el ingeniero Guiller 
mo Coto Conde como Secretario General. 

A las 18:00 horas del domingo 25 del mismo mes se 
llevó a efe~to la sesión de clausura del importantísimo 
evento en ese mismo Paraninfo de la universidad gua 
temalteca. 

Así fue como hace cuarenta años nació el organismo 
que luego cambio su nombre por el de Unión de Uni 
versidades de América Latina, la UDUAL. 

Por otro lado tenemos que decir que después de 
Guatemala las oficinas permanentes de la Unión se 
transladaron a Buenos Aires y a partir de 1962, la 
ciudad de México es la sede permanente de su Secre 
taría General, dentro de la Ciudad Universitaria de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, v a partir . 
de noviembre de 1976 cuenta con un edificio adhoc 
que, bajo el régimen de comodato, le facilita dicha 
UNAM. 

La Unión de Universidades de América Latina ha 
alentado durante su ya prolongada existencia, la lucha 
permanente por vincular a las universidades de Améri 
ca Latina a través del conocimiento y colaboración 
mutuos. Ha perseguido que las universidades sean un 
instrumento que coadyuve al desarrollo social, econó 
mico y cultural, tanto en su entorno local, como en el 
más amplio contexto de América Latina. Ha orientado 
su existencia para que la preparación universitaria 
contribuya a la creación de una sociedad libre, pací 
fica y democrática, en donde se desarrollen los valores 
genuinamente humanos. Dentro de todo ello destaca, 
con particular importancia, la lucha por la autonomía 
universitaria y la libertad de cátedra e investigación en 
los centros de enseñanza superior de la región; de igual 
forma, la integración cultural de América Latina a 
través de sus universidades es una aspiración constante 
de la Unión. 

Estos son algunos objetivos y finalidades que se en 
cuentran asentados en la Carta de las Universidades 
Latinoamericanas aprobada por la III Asamblea Ge 
neral de la UDUAL, efectuada en Buenos Aires, en 
septiembre de 1959, y en sus Estatutos vigentes, 
aprobados en la V Asamblea General, realizada en Li 
ma, en octubre de 1967. 
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Vista del Paraninfo de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 

GACETA UDUAL 
Seéretaría General 

Ciudad Universitaria 
Apartado Postal 70232 
Delegación de Coyoacán 

0451 O-México, D.F. 

derá durante los dos años siguientes 
a la fecha de celebración de la últi 
ma asamblea general. 

Artículo 7°. Cada universidad 
afiliada podrá presentar hasta tres 
candidaturas. 

Artículo 8°. La Presea UDUAL 
al mérito universitario sólo se en 
tregará a personas vivas. 

Se informa que queda abierto el 
plaz para la presentación de candi 
daturas de acuerdo a lo establecido 
en las bases. 

candidatos para obtener la Presea 
UDUAL, todas las universidades 
afiliadas a la Unión. 

Artículo 5°. Las candidaturas 
deberán presentarse a través de la 
Secretaría General acompañadas 
de una carta de presentación del 
candidato, en la que se resalten los 
méritos del mismo, acompañándo 
se de su currículum vitae. 

Artículo 6°. El plazo para la pre 
sentación de candidaturas se exten 

Artículo l 0 La presea UDUAL al 
mérito universitario se entregará en 
asamblea general de la UNION por 
resolución del Consejo Ejecutivo, a 
aquellas personalidades que ha 
biéndose distinguido por sus méri 
tos universitarios en sus respectivos 
países, sean además merecedoras 
de reconocimiento por su participa 
ción y apoyo a las actividades de la 
Unión de Universidades de Améri 
ca Latina. 

Artículo 2° La presea UDUAL al 
mérito universitario consistirá en 
una medalla y un diploma. La me 
dalla llevará grabada en una de sus 
caras en escudo de UDUAL y por la 
otra la leyenda "Al mérito universi 
tario". 

Artículo 3°. En cada asamblea 
podrá entregarse la Presea UDUAL 
a un máximo de tres universitarios. 

Artículo 4 °. Podrán presentar 

BASES 

La presea UDUAL al mérito uni 
versitario fue instituida por el Con 
sejo Ejecutivo de la Unión en su XL 
Reunión, celebrada en la ciudad de 
Guatemala, Guatemala, el día 3 de 
julio de 1989, con ocasión de la 
conmemoración del Cuarenta Aní 
~ersario de la Fundación de 
UDUAL, sobre las siguientes 

REGLAMENTO 

PRESEA UDUAL AL 
MERITO UNIVERSITARIO 


